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JUNTA DB GOBIERNO N9 91 * 27 de noviembre de 1996 

ORDEN DEL DÍA 

Io.- Aprobación, si procede, del Acta ,O 90 r+l P1~w-m AP lñ Jlrntñ 
de Gobierno, de .fecha 3 de julio de,l996. 

ZO.- Seguimiento de los acuerdos tomados en Junta de Gobierno. 

3Q.- Informe del Sr. Rector. 

4e.- Propuesta de aprobación, si procede, de la Memoria de 
Gestión de la Junta de Gobierno, para elevarla al Claustro 
Universitario. 

5s.- Propuesta de Directrices para la elaboración del Presupuesto 
de la Universidad del año 1997. 

6e.- Elección de representantes de la Junta de Gobierno en el 
consejo social (tres vacantes Qel estamento del alumnado y una 
vacante del estamento del profesorado). 

IO.- Propuesta de plazas de plantilla de profesorado que se 
ofertan a concurso oposición. 

81.- Asuntos de trámite. 

90.- Ruegos y preguntas. 
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JUNTA DE GOBIERNO NS 92 * 31 de enero de 1997 

lQ.- Aprobaciõn, si procede, del Acta nQ 91 del Pleno de la Junta 
de Cobicrno, dc fcoha 27 dc novicmbrc dc i336. 

2Q.- Seguimiento de los acuerdos tomados en Junta de Gobierno. 

3Q.- Informe del Sr. Rector. a 2 0 
2 

4Q.- Presentación del "Proyecto de Presupuesto para el ejercicio Y m rlP 1997", elahnrarlo nnglín las directrices aprobadas por ésta H 
Junta de Gobierno, para su aceptación si procede, y propuesta de 
aprobación'al Consejo Social. 

s 
5Q.- Propuestas de nombramiento de Doctores tVHonoris Causa": E 

d 
- Propuesta de la Facultad de Filolog1a de nombramiento E 

de Doctor "Honoris Causa" al Prof. Dr. Dn. Manuel Alvar López. z 
A 

7 Propuesta de la Facultad de 
nombramiento de Doctor 

Inform$tica de i 
@'Honoris Causa" in memoriam al Sr. Dn. 

Cesar Manrique Cabrera. B 5 0 
- Propuesta del Centro Superior de Formación del 

Profesorado.de nombramiento de Doctora "Honoris Causa" a la Sra. 
Dufia RiyuLc;LLa Menchu Tum. 

6Q.- Elección de los alumnos representantes en las diferentes 
comisiones de Junta de Gobierno: 

-'Ordenación Académica y Profesorado 
- Investigación 
- Formación del Profesorado Investigador 
- Postgrado y Masters 
- Política Asistencial 
- Económica 

Se elegirán 8 alumnos para cada comisión: dos por cada área 
temática (Enseñanzas Técnicas, Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Ciencias Experimentales y de la Salud, y Humanidades). 
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7Q.- Aprobación, si procede, del "Reglamento de promoción a la 
función pública docente y de conflguracion de la plantilla ae 
Profesorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

80.- Aprobación, si procede, de la propuesta formulada por el 
Departamento de Educación Flsica, en.relación con la comisión 
designada para la plaza nQ 22 convocada en 1996. 

3":- Asuntos de trtimitc: 

- Desarrollo del artículo 147 de los Estatutos de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

lOS.- Ruegos y preguntas. 
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JUNTA DE GOBIERNO NO 93 * 12 y 23 de junio de 1997 

ORDEN DEI, ldA 

lo.- Aprobación, si procede, del Acta ne 92 del Plena de la Junta 
de Gobierno, de fecha 31 de.enero de 1997. 

2e..- Seguimiento de los acuerdos tomados en Junta de Gobierno. 

3e.- Informe del Sr. Rector. a 2 0 2 
4Q.- Aprobación, si procede, del Calendario Académico del curso Y m 1997/9R. H 

5a.- Propuesta de enmienda del llReglamento de libre 
configuración, materias optativas y atribución de asignaturas a 
áreas de conocimiento", 

6e.- Aprobac'ión, si procede, del VOReglamento de promoción a la 
función pública docente". 

IO.- Propuesta de solicitud de creación de Institutos 
Universitarios: 

- Instituto Universitario de Ciencias y Tecnologlas 
Cibernéticas. 

eo.- ApLuLlauióII, si yruc;rd.r, de lüs Plcrnas da Estudio de; 

- Ingeniero Técnico en Informãtica de Sistemas 
- .Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 

(modificación) 

90.- Aprobación, si procede, de cursos de Postgrado y'Masters. 

lOO.- Aprobación, si procede, de Reglamentos de Régimen Interior 
de Servicios' Generales de Investigación y Apoyo de la ULPGC.: 

-  IrlsLiLuLu cl- Alyuluyía Apliuda. 

llO.- Asuntos de trámite. 

120.- Ruegos y preguntas. 
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JUNTA DE GOBIERNO N9 94 * 23 de julio de 1997 
(Extraordinaria) 

0Rf)EN DET, DfA 

lO.- Infornio do1 Sr. Rector. 

20.- Aprobación, si procede, de los Planes de Estudio de: 

- Inqerlieru en InZormática 
- Diplomado en Ingeniería Técnica en Diseño Industrial, 
- Diplomado en Trabajo Social 

3Q.- Ruegos y preguntas. 
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JUNTA DE GOBIERNO NS 95 * 28 de noviembre de 1997 

ORDEN DEL DíA 

lQ.- Aprobación, si procede, delActa nQ 93 del Pleno de la Junta 
dc C'obicrno, de feoha 13 y 33 do junio de 1997, y Acta i-lo 94 
(extraordinaria) del Pleno de la Junta de Gobierno, de fecha 23 
de julio de.1997. 

.2!2,- Seguimiento de los acuerdos tomados en Junta de Gobierno. a 2 0 
2 

3Q.- Informe del Sr. Rector. Y m H 
4Q.- Propuesta de Directrices para la eiaboración del 
Presupuesto para 1998. 

s 
5Q.- Propuesta de división del Departamento de Economla Aplicada. 

óQ.- Propuesta de plazas de plantilla de profesorado, que se 
ofertan a concurso oposición. 

7Q.- Aprobación, si procede, de Cursos de Postgrado y Masters. d 
; 

- Master de Enseñanza de Inglés como Lengua Extranj'era. 
- Estudios de postgrado en Salud Laboral. 
- Master en Medicina Forense y Peritaciones Médico-Le,gales. 
- Master Universitario de Derecho Marítimo. 

Ingenicrín dc Dcoaliniaaoión y Reutilización do aguas. 
- Ingeniería Ambiental. 

5 0 

8Q.-,Aprobación, si procede, de Reglamentos de Régimen Interior 
de Servicios Generales de IllVeStigaCiõn y ApOyO cle la ULPGC. 

- Servicio Oceanográfico. 

9Q.- Asuntos de trámite. 

- Reglamento del Departamento de Ciencias Médicas y 
Quirúrcjik.~. 

- Propuesta de nombramiento del Santo Patrón de nuestra 
Universidad. 
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- Permiso3 de aucfncia. 

15 

- Adscripción de profesores de la extinta área de 
conocimiento "Filología Española", a las nuevas áreas de 
conocimiento "Literatúra Española" o "Lengua Espafiola", que la 
sustituyen. 

loo.- Ruegos y preguntas. 
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ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
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JUNTA DE GOBIERNO Ns 91. 
27 de noviembre de 1996. 

17 

DOCUMENTOS. 

- Se aprueba la Memoria de Gestión de la Junta de Gobierno 
Y se eleva al claustro universitario para su sancibn y 
aprobación, si procediese. 

- Se aprueba por unanimidad la Propuesta de Directrices para 
'la elaboración del Presupuesto de la Universidad del año 1997. 

NOMBRAMIENTOS. 

- Se eligen miembros representantes en el Consejo Social: 

Por el estamento del alumnado: 

- Don Ciro Gutiérrez Ascanio 
- Don Miguel Angel Acosta Rodríguez 
- Don David Díaz Meneses 

Por el estamento del profesorado: 

- Don José María de la Portilla Fernández 0 

RESOLUCIONES. 

- Se aprueba el siguiente pronunciamiento, a instancias de 
la Junta de Personal Docente e Investigador: 

"Que la Consejería de Educación, Cultura y Deportes entregue 
el estudio sobre la viabilidad de la Homologación, tal como se 

comprometió el Consejero en la firma del Contrato-Programa. En 
este sentido, creemos que la solución sería seguir los 
precedentes de las Universidades Públicas de Navarra, Pompeu 
Fabra y Carlos III de Madrid, que se han homologado siguiendo 
criterios diversos, gracias a la voluntao polltlca de sus 
respectivos gobiernos". 

- Se aprueba sacar a concurso oposición las siguientes 
plazas de plantilla de profesorado: 
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- Catedráticos de Universidad ............... 7 
- Titulares de Universidad .................. 39 
- Catedráticos de Escuela Universitaria ..... 6 
-.Titulares de Escuela Universitaria ........ 14 

REGLAMENTOS. 

- Se aprueban los siguientes Reglamentos: 

- Requisitos para obtener la mención do "Doctorado 
Europeol' a Tesis Doctorales leídas en nuestra Universidad. 

- Reglamento del 

CURSOS DE POSTGRADO Y 

"Servicio General de Informátical~ 

MASTERS. 

- Se aprueban los siguientes Cursos de Postgrado o Masters: 

- Master en Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental. 
- Experto Universitario en AnáLisis Biosanitarios. 

AREAS DE CONOCIMIENTO. 

- La Junta de Gobierno informa favorablemente el c'ambio de 
área de conocimiento de "Ciencias de la 
Inteligencia Artificial" 

Com@utación e 

solicitado por el Prof. 
a "Lenguajes y Sistamñs Informáticos~~, 

Dr. Octavio Santana Suárez . 
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JUNTA DE GOBIERNO Ne 92. 
31 de enero de 1997. 

- La Junta de Gobierno acepta el "Proyecto de Presupuesto 
para el ejercicio de 1997" con setenta y cuatro votos a favor 
(74), ninguno en contra y una (1) abstención, y acuerda proponer 

al Consejo Social la aprobación del mismo. 

NOMBRAMIENTOS. 

- La Junta de Gobierno nombra Doctorasjes 'Wxxxis Causa" 
por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a las 
siguientes personalidades: 

- Prof. ix. Manuel Alvar López 
- Dn. Cesar Manrique Cabrera 
- Doña Rigoberta Menchu Tum 

- La Junta de Gobierno nombra, del estamento del alumnado, 
miembros de la siguientes comisiones de la misma a? 

* Comisión de Ordenación Académica y Profesorado. 

Duñd MS CdLulilm Crlis Alemán 
Dofia María Dulce Rey Cortés 
Doña Lidia Esther Perera García 
Don César Arnas Pérez 
Don Miguel Angel Acosta Rodríguez 
Don David Diaz Meneses 
Don José Juan Ramos Campodarve 
Don Jorge Arencibia BOrregO 

EUP 
FF 
CSFP 
EUITT 
ETSII 
FCEE 
FCJ 
ces 

* Comisión de Investigación. 

uon donas ujeaa Raml.Cez 
Don Celso Perdomo Gonz&?z 
.Dsiia Olga Inés Hernández Sánchez 
Don Jorge Arencibia Borrego 
Don Roberto González Yuste 
Don Jorge J. García Miranda 

EUITT 
ETSII 
FCEE 
ces 
EUP 
EUP 
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* comisión de Formación aei Profesorado Investigador. 

Don Jorge J. García Miranda 
non Roberto González Yuste 
Don Efrén González Pérez 
Don Jorge Arencibia Borrego 
Don Son& Ojeda Ramírez 
non Héctor Aqulló R'ivero 
Don Ciro Gutierréz Ascanio 
(Acuerdo de J.G. 12.06.97) 

* Comisión de Postgrado y Masters. 

Doña Ma Carolina Celis Alemán 
Don Jorge Velasco Treviño 
Doña MarTa Dulce Rey Cortés 
Don Efrén González Perez 
Don Celso PPranmn r.nnzález 
Don Pedro J. Cubas Ortega 
Doña Olga Inés Hernández Sánchez 
Don Juan Carlos Candela Fernández 

* Comisión de Política Asistencial. 

Don Efrén González Pérez 
Don Celso Perdomo González 
Don Pedro J. Cubas Ortega 
Don Jaime Tomás Balaguer de la Riva 
Don Ciro GutiP_?-re!? Ascanio 
Don Jorge Arencibia Borrego 
Doña Lidia Esther Perera Garcia 
Doña María Dulce Rey Cortés 

* Comisión Económica. 

Don César Arnas Pérez 
Don Miguel Angel Acosta Rodríguez 
Don David Díaz Meneses 
Don Alejandro García Ruiz 
Don Jorge Arencibia Borrego 
Don Jaime Tomás Balaguer de la Riva 
Dofia Ma Inés Battle Erikson 
Don Efrén González Pérez 

RESOLUCIONES. 

EUP 
EUP 
EU1 
ces 
EUITT 
EFSA 
CSFP 

EUP 
EUP 
FF 
EU1 
ETSII 
FCJ 
FCEE 
ETSA 

EU1 
ETSII 
FCJ 
FCJ 
CSFP 
ces 
CSFP 
FF 

EUITT 
ETSII 
FCEE 
FCEE 
ces 
FCJ 
EUP 
EU1 

* Junta de Gobierno.autoriza, por unanimidad, al Rector 
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para poder 1iïiLdr. u c:ontr-atar esn nombre de la Universidad. 
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JUNTA DE GOBIERNO No 93. 
12 y 23 de junio de 1997. 

DOCUMENTOS. 

- La Junta de Gobierno aprueba el Calendario Acaaemico para 
el curso 1997/98. 

- La Junta de Gobierno aprueba los Planes de Estudio de las 
siguientes titulaciones: 

- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 
Ingeniero Técnico en Inform5tion de Geotión. 

- Licenciado en Organización y Dirección de Empresas 
(modificación). 

REGLAMENTOS. 

- La Junta de Gobierno aprueba los siguientes Reqlamentos: 

- "Reglamento de Libre Cqnfiguración, Materias 
Optativas y Atribución de Asignaturas a Areas de Conocimiento". 

- lqReglamento de Promoción a la Función Pública 
Docente". 

- Reglamento del I'Centro de Algología Aplicada". 

RESOLUCIONES. 

- La Junta de Gobierno acuerda solicitar ai Consejo Social, 
Consejo de Universidades y Gobierno de Canarias, la creación del 
8'Instituto Universitario decienciasy Tecnologías Cibernéticas". 

CURSOS DE POSTGRADO Y MSTERS. 

- La Junta de Gobierno aprueba los siguientes Cursos de 
Postgrado o Masters: 

- "Master Internacional Universitario en Acuicultura". 
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.- Master de Contabilidad y Auditnrín~I. 
- Curso de Postgrado sobre Sexualidad y Relaciones 
Interpersonales en los Adolescentes y Jóvenes". 
- 1 Master en Educación para la Saludft. 

hEAS DE CONOCIMIENTO. 

- La Junta de Gobierno informa favorablemente el cambio de 
área de conocimiento de "Medicina Preventiva y Salud Pública" a 
llDidáctica de las Ciencias Experimentales", solicitado por el 
l?rof. Dn. Josó Ramón Calvo Fornándoz. 
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JUNTA DE GOBIERNO NO 94. (Extraordinaria). 
23 de julio de 1997. 

DOCUMENTOS. 

- La Junta de Gobierno aprueba los Planes‘de Estudio de las 
siguientes titulaciones: 

- Ingeniero en Informática. 
- Ingeniero Técnico en Diseno Industrial. 
- Diplomwk en Trabajo Social. 
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JUNTA DE GOBIERNO NS 95. 
28 de noviembre de 1997. 
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DOCUMENTOS. 

- Se aprueba por unanimidad la Propuesta de Directrices para 
la elaboración del Presupuesto de la Universidad del año 1998. 

RESOLUCIONES. 

- La Junta de Gobierno aprueba sacar a concurso oposición 
las siguientes plazas de plantilla de profesorado: 

- Catedráticos de Universidad . . . . . . . . . . . . . . . 9 
- Titulares de Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
- Catedráticos de Escuela Universitaria . . . . . 8 
- Titulares de Escuela Universitaria . . . . . . . . 32 

- La JUllta cle Gobierno aprueba la proPuesLd de? división del 
Departamento de Economía Aplicada. 

- Propuesta de nombramiento del Santo Patrón de nuestra 
Universidad. 

CURSOS DE! POSTGmDO Y MASTER. 

- Se aprueban los siguientes cursos de postgrado o master: 

- MaSter Us Ensenanza de Inglés como Lrnyua Extranjera. 
- Estudios de postgrado en Salud Laboral. 
- Ma$ter en Medicina Forense y Peritaciones Médico- 
Legales. 
- Master Universitario de Derecho Marítimo. 
- Ingeniería de Desalinización y Reutilización de 
aguas. 
- IngoniarPa Ambiental. 

REGLAMENTOS. 

- Se aprueban los siguientes Reglamentos:. 



UnlversldaddeLasPalmasde GranCanaria 

SECRmARIO GENERAL 

MEMORIA OE GESTI8N OE LA JUNTA OE GOBIERNO. Secretaria General. 26 

- Servicio Oceanográfico. 
- Reglamento do1 Departamento de Cicm2ia.o MBdiono y 

Quirúrgicas. 

- La Junta de Gobierno acuerda informar favorablemente la 
adscripción de profesores procedentes de la extinta área de 
conocimiento llFiloLogLa Española", a las nuevas áreas de 
conocimiento "Literatura Española" o "Lengua Española", que la 
sustituyen. 

A "Literatura Españolal', 

Doña Leocadia Corina Alonso García. 
DOna Yolanda AranCibia Santana. 
Don Antonio Cabrera Perera. 
Doha María del Prado Escobar Bonilla. 
Don Juan Gallego Gómez. 
Doña Alicia LLarena González. 
Doña Ángeles Mateo del Pino. 
Don Francisco Quevedo García. 
Don Osvaldo Rodrlguez Pérez. 
Don Juan Jesús Pérez Martín. 

A "Lengua Española", 

Dofia María Teresa Cáceres Lorenzo. 
Doña Angela Castellano Alemán. 
Don Manuel Dominguez Llera. 
Doña María Jesús García Dominguez 
Doña Rosa González Monllor. 
Doña Clara E. Hernández Cabrera. 
Don Vicente Marrero Pulido. 
Doña Gracia Piñero. 
Doña María Josefa Reyes Díaz. 
Don José Antonio Samper Padilla. 
Don Eladio santana Martel. 
Doña Genoveva Torres Cabrera. 
Don Maximiano Trapero Trapero. 

- La Junta de Gobierno informa favorablemente la solicitud 
de Doña Adela Margarita Morín Rodríguez de cambio de área de 
oonooimicnto dc "Filología Espw5olo" a "Lingüiatica General". 
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LÍNEAS DE ORIENTACIÓN PARA LA JUNTA DE GOBIERNO 

(claustro Univarsiizariu 27 entero 1997) 

* Doña Noelia Pulido Robaina y otro. 

- Que la Junta de Gobierno presente en la memoria anual 
lao resolucioncî de lae líncae do oricntaoión que le ha ordenado 
el Claustro. 

* mna Noelia pulido Ronaina y otros. 

- Revisión del Reglamento de Planificación Docente, 
Exámenes, Evaluación, Calificación y Actas. 

- Crear unas líneas generales de orientaciõn para la 
homologación de las normativas de Proyectos Fin de Carrera de los 
diferentes centros. 

- Optimizar los recursos de la ULPGC en cuanto a las 
plazas subterráneas de aparcamiento reservadas a la Comunidad 
Universitaria, en cuanto que no quede una plaza libre sin ser 
ofrecida a toda la Comunidad Universitaria y que ningún miembro 
tenga dos o más plazas reservadas. 

- Ofrecer conexión de red en las salas de ordenadores 
donde no lo tenga, correo electrónico interno e internet, 
priorizando en los centros donde dicha herramienta en bksica, y 
que sean da libre a.cr;e~o .a los alumnos de dichos centros en 
horario no lectivo de dicha sala, procurando ampliar el número 
de horas para tal fin. 

* Doña Emma Péres Chacón-Espino y otros. 

- QIIP Ia Junta de Gobierno estudie y acometa cuanta 
acciones le correspondan para exigir a la Consejería de Educación 
del Gobierno de Canarias lo establecido por el Contrato Programa 
en relación a la homologación de las remuneraciones del personal 
doornte universitario. 
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- Corregir la tendencia a cohtratar nuevos profesores 
ccm dedlcoción a tiempo parcial por raEiOnec3 de precoricddd 
presupuestaria. Dicha tendencia está provocando una distorsión 
en la figura de profesor a tiempo parcial así como una situación 
lamentable en las condiciones laborales que debe tener un 
profesor universitario. 

- Acometer un plan global y racional para hacer frente 
a los problemas gue ocasiona la organización de las materias Y 
actividades de libre configuración que han de ser cubiertas por 
los alumnos de los planes renovados. 

-Revisar y proponar alternativas que, dentro de& merco 
legal actual, permitan una remodelación de los terceros Ciclos 
que se imparten en la Universidad. En tal sentido sugerimos 
analizar las posibilidades de buscar opciones que no tengan que 
orientarse exclusivamente a la realizacibn de la TeeiS Doctoral. 

- Acometer un dialogo decidido entre los distintos 
estamentos universitarios para eliminar la paralización de La 
actividad docente en la semana de la "fuga de San Diego". 

* Don Alberto Anaya Hernández. 

- Añadir al párrafo segundo del anterior texto lo 
siguiente: 

rrlorlzar el paso a Asociabas a 'Tiempo completo de 
aquellos profesores que lo soliciten y quede justificada su. 
docencia a tiempo completo. 

G horas -----> A.T.P -----> aprox. 80.000 ptas 
12 horas -----> A.T.C -----> doble del sueldo 

* Don José Regidor García. 

- Profundizando en el entronque social de nuestra 
universidad y .en el papel que debe jugar en el desarrollo 
cultural, científico, técnico, humanistico y artístico de nuestra 
socredad, proponemos retornar de manera más eficiente y decidida, 
la linea de actuación que, sobre el Museo de la Ciencia y 
Tecnología, aprobó este Claustro en su sesión de 25 de diciembre 
de 1995. 

* Don Manuel Lobo Cabrera y otros. 

* Calidad de la Docencia: 
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- Continuar con el proceso de promoción Y/O numerarizaciõn del proresorado dentro del marco que establece el 
Contrato-programa firmado por las Universidades canarias y el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con las 
directrices prioritarias marcadas por la Junta de Gobierno. 

- Instaurar los Premios a la Excelencia Docente con el 
fin de incentivar trabajos individuales o colectivos que mejoren 
los niveles docentes de lss diferentes titulaciones. 

- Financiar, de acuerdo con las disponibilidades y 
prioridades, el Plan de Actividades de la Comisián de Calidad de 
la Docencia para 3.997, en especial en lo que se refiere a cursos 
de 'formación de docentes y estudiantes, así como las 
publicaciones que inciden en la mejora del binomio 
enFPñanza-aprandizaje. 

- Contihuar con el proceso de mejora de la 
infraestructuras en toda la Universidad. Esta directriz se 
ejecutará de aïuardu UVII el'Plan dr Inversiones aprobado por el 
Parlamento de Canarias, y de acuerdo, en la medida de lo posible, 
con las nuevas directrices establecidas por el Consejo social. 

- Desarrollar un plan escalonado para dotar de una 
infraestructura de red local a todos los Edificios de la 
Universidad. Desarrollar la red corporativa de la ULPGC, de 
acuerdo con la planificación establecida. 

* Potenciación de la investigación: 

- Continuar incentivandola formación de investigadores 
a través de becas, fomento de Tesinas, Tesis, Formación del 
Profesorado Investigador, Aula de Idiomas, siguiendo los 
criterios establecidos por las Comisiones Delegadas de Junta de 
Gobierno, así como la participación de convocatorias de becas de 
Instituciones públicas y privadas.. 

- Seguir dotando económicamente el Plan de Formación 
para el Personal Investigador, concediendo las ayudas necesarias 
siguiendo los criterios establecidos por la Comisión Delegada de 
Junta de Gobierno. 

- Elaborar las convocatorias, conceder y realizar el 
seguimiento de los proyectos de investigación e i.nfraestructura 
financiados con cargo a los Presupuestos de la Universidad. 

- Mantener las dotaciones económicas que permitan 
financiar las becas dc Tcrccr Cielo y oontinuar el impulso cle 
normalización y control de calidad de los Cursos de Tercer CiClO 



?rsidaddeLasPalmasde Gran Canaria 
SECRETARIO GENERAL 

f4EHORIA DE GESTldN DE LA JUNTA DE GOBIERNO. Secretaria General. 31 

ofertados por Los distintos Departamentos de la Universidad, 
promoviendo a la vez la instauración del Doctorado Eurogeo. 

- Continuar con el proceso de fomento de la 
investigación aplicada a través de Convenios de colaboración con 
empresas y organismos, dando a conocer las diferentes 
posibilidades que ofrecen los Departamentos Universitarios. En 
este marco se elaborará una publicación que recoja los servicios 
que los Departamentos Universitarios pueden ofertar a la 
socledaa. 

* Calidad de Vida y Sistemas de Información: 

- Seguir potenciando, en el marco de las 
disponibilidades económicas, los CuTsos de Invierno, las Aulas 
y tallere culturales, educativos y deportivos, incentivanclu la 
participación de la Comunidad Universitaria y especialmente de 
los estudiantes, mediante el desarrollo de actividades que 
permitan una formación integral de los mismos. 

- Apoyar el Servicio d'e Alojamiento al Estudiante, que 
tiene la finalidad de asesorar a los mismos en toda la 
problemática de residencias particulares. 

- Proseguir con la realización de un plan de 
tecnologías de la información que permita la implantación 
gradual de una infraestructura global de información en el seno 
de la Universidad. 

- seguir con el proceso de informatización y mejora del 
Servicio de Información al Estudiante, descentralizándolo e 
incorporando nuevas acciones que amplíen su cobertura. Potenciar, 
en este sentido, el Servicio de Atención y Apoyo Psicológico y 
Social a los estudiantes con mayor problema de adaptación a La 
vida universitaria. 

* Planificación y optimización de la gestión: 

- Seguir desarrollando el Plan de Formación Permanente 
del Personal de Administración y Servicios, priorizando aquellos 
cursos en áreas deficitarias en la gestión. 

- Dotar con un Drasupuesto progio finalista Ial: nhraa 
de adecuación para incrementar la seguridad de los laboratorios 
y edificios. 

- Segllir desarrollando en coordinación con el Consejo 
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Social, los mecanismos que permitan incrementar los ingresos 
atipicos de la Universidad, manteniendo la realización y 
adecuación de los contratos de explotación con empresas externas. 
En el año 1997 se apoyará especialmente el aumento de ingresos 
por la explotación de la imagen de la Universidad, y por la 
reducción de costes publicitarios, mediante la firma de convenios 
0 contratos supervisados por el Consejo Social. 

- Cantinuar cl p~occco dc Evoluacibn Institucional, 
siguiendo las directrices de los Planes Nacional y Europeo de 
Evaluación de la Calidad de las Universidades y fomentar la 
puesta en marcha de programas de'evaluación conjunta con otras 
Universidades nacionales yfo extranjeras. 

- A partir de 1997 se desglosarán, en la medida de lo 
posible, los gastos correspondientes a 
limpieza y seguridad por Edificio, 

luz,, agua, teléfono, 
con el .fln de ir adaptando 

progresivamente la Universidad al futuro sistema de Contabilidad 
Analltica recogido en el Contrato-Programa. Para ello, se 
r;omunicará. a los Edificios trimestralmente loa gastos en estoo 
conceptos presupuestarios. 

* Don Rodolfo Lamberte Espino Romero. 

- Remitir al Claustro,, para su aprobación y sanción, 
si prncede, de un infnrme en el que se nrpl iquen con detalle las 
actuaciones realizadas, para dar cump1imiento.a cada una de las 
LXneas de orientación a la Junta de Gobierno encomendadas por el 
Claustro. 

El informe correspondiente al cumplimiento de las líneas de 
orientación del año 1996 deber6 ser remitido al Claustro antes 
de junio de 1997. 

El informe correspondiente al cumplimiento de las líneas de 
orientación del año 1997 deberá ser remitido al Claustro junto 
a la Memoria de Gestión de la Junta de Gobierno elaborada por la 
Secretaría General. 

* Don Juan Carlos Santana Díaz 

- Realización por parte de la Universidad de un Estudio 
técnico de estructura y organización de la plantilla del P.A.S., 
que afronte las necesidades mínimas para los ejercicios 1998 y 
1999. 

- Realización de un estudio específico sobre los 
aspectos dc pcligroeidad, toxicidad, penosidad y snlllhridad de 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad. 
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- Fomento de un Plan en materia de medidas sociales que 
profundice en la mejora de la Calidad de Vida de los trabajadores 
oe la universidad. 

- Puesta en marcha de la Comisión de Evaluación del 
P.A.S. prevista en el artículo 203 de los Estatutos, a l& 
efectos de informar a la Junta de Gobierno de forma periódica 
sobre el rendimiento del mismo y de verificar el cumplimiento de 
los objetivos de gestión previstos para el ejercicio 1997. 

- Continuax con el desarrollo del programa de formación 
del P.A.S. previsto en el Plan Bianual. Planificacion de las 
acciones necesarias, tanto en materia de personal como de 
tormación para la consecuciõn de los objetivos de gestión 
previstos para el ejercicio 1997. 

* Don Javier Vega Petrovelly; 

los 
- Estipular la reglamentación oportuna para evitar que 

represententee del esta1w31tü del alumnaLlo ee vean 
perjudicados en el desarrollo de su cargo. 

- Impulsar y promocionar el S.O.A. como ente de apoyo 
universitario. 

- Estudiar, analizar y regularizar la circulación vial 
y aparcamiento en los campus de la Universidad. 


